
372 

saran mneho l'Sl'(u1<lalo <'ll los <·onw1folos ch·l ju,laísrno. Tamhién 
\'emos e11 la 111isrnn pri111ili\'a lglc:-:ia , que ltabi('!lllo ya resndu por la 
muerte ele Cristo la obligatión el<' los preteptos cerernoninks clndO!ln 
los jmlíos, con toclo eso, los que se c01w<'l'tfan del judaísmo al evan
gelio, podín11 sin pecado guardar los preceptos legales junto ('011 

los del eyn11gelio. Y ansí San Pablo circuneidó a Timot<>o, tuya 
rnndre era judía: Actnum Jli. y el mismo Snn Pablo -~e1·11 ,11/ 11111 

fn11xili11r11 .farobi , a~1w1111)1is 1'iri.~ p11ri.ffl'af11s ('11111 eix i11frarif i,, f/'/11 -

1,1,,,11, 21 ydispens6secon los judíos en esto ad fenipm{, <Wd 1•ifa11,l11 111 

.~('ai11laltw1 ¡ntllill nr11,,, j11.daron1 ,11 ,» que pensn ba que hn bía n <le tot'l'l'I' 
In ley ron el evangelio, hasta qne por discurso de tiPmpo fnest•11 mÍls 
entendiendo 1n Wl'(lad. Pues si todo lo susodicho sr Ol'(le11Í> ansí ad 

/l''mJHl,q para que hubiese pt:z >' co1H:Ol'(hn e11tre los (•onyrrti,lo:- drl 
ju<laísmo y gentilidad, y para quitar el rscándalo ele los pusillo:-: ju
¡}íos, como está visto, sígnese no ser cmm acertncl,\ quitar los rcpnrti
mientos, porque el quitarlos sería tOS}\ 1le mucho rs<.'úndalo a los l'íl• 

pañoles y cosa muy alborotadora de la pnz y nniún rntrestns dos 11a

ciones. A lo cnal respondo haber gmndfoima clifel'cnl'i:t el,, los•cnsw 
vistos en el argnmrnto, a nuestro easo, porqm' lo que se dijo prinw
ro rle las cuatro to:-i,1s prohi bielas a los que se conyertían dt1 la genti
lidad al evangelio, cm todo mu.Y justo por las razonrs arriba Yistns, 
~· f uem <les to, el no comer oil te III J}/(~ de las tres cosas, era l'O&l fácil 
a los gentiles conrcrtidos, y qnc ning(m daño se le.-; seguía clello. Y 
cm justo nmdest<'ndrr od temp11-~ en aquello que costaba poC'o, ¡•011 
los que sr eo1wertí,rn clrl j11<lnísmo, para cyilar su cfo,corclia y estún
ualo, y mfo; que aquel co111cr o no comer rlc n<1uellas tr<''- cosas, 110 

habiendo proh ihitión de alguna ley, de Sll,YO no es cosa mala ni btw
n,t. )fas estos r<'partimie11lo:,, <le su~·o abo111i11able:-: y malos y con
tn\ todo ,kr<'cho cliYino ~- hnma110, y mlunclnn en gmndísimo dnño 
temporal y espiritual ele lo:- indios, ~- e-; cosa injustísima que qui¡•. 
ran los españolrs su paz, sosiego y l'Ontento con tanto rlaño el<• los 
pobres indios. Xi tnmpol'O es <·osa justa que quieran los que gol>i<'r
Mll estas Indias quitar el injustísimo rscándalo de los españolr:-ton 
e:-;c:rndalo de los indios, tonforrnc a lo qne Ranto Tomás clice hd i 
Am. haber pecado San l'eclro cunmlo fné reprendido <le Sa 11 Pablo ad 
Gala/. 2 porque pol' l'\'itar csc{rnclulo en los j u<líos convertidos lo 

caH1!-1tha en los ~('ll(il<•,.; qm• se co11n-rtía11. Y haY 1111lC'lws l<'x!os ,. 

dered ws (jlH' dt-jo por huir prolijidad, que 11u11Hl;u1 ." dicen '[Lll' 11i1;. 
1,tnno hn dr 'iCl' enriquecido ni honrado a costa y pl>nlida ajena. Y 

tmnbién dispe11f'!osc eon ]os conYertidos del judaísmo ad tr111¡J11.~ i11 

ol~~rrral io,11· /l'_r¡al i 11111, porque aquellos pr<'ceptos ¡•eremoninlrg ha hín 11 

siclo snnctos y buenos da<lof'! por Dios i11 _fignram ('l,ri.~ti w•11f11ri, 

por lo cual era cosa justa que si11(t_qnga srpditet,,r l'lfm l,011orc; mas 
estos repartimientos no son sino cosa mala y pen·ersísi ma. /)e11 ir¡11,· 

la paz y concordia. destns clos nac·iones, dé bese todo lo posihl<' pro<·11-
1fü. mas rsto ha de ser sin violación <lel <lcreC'ho nnturnl y dr ]¡¡., 

~t•nlt•,.; y (le nrte que por hacer en los rspañolcs 110 :-:e ilPstrny:111 
los in,lios ni se les quite su libertMl. 

( 'mirto argumento: están tnn arraig,ulos ya rstos repartimiento:-:, 
<¡U(• parece ser mejor no menear este negotio ni trncüu t1fl en pú lpi
pito ni fneradél, pues, a lo que pal'ece, no rl'sulta dello prorecho por 
(':-;lar los espniíoles tan casados co11 estos repartimientos, y en el Edt'· 
siástico, 32 .. 1se escribe : lfbi ,1011 r.~frt1((fil11R 11n1, r.ff'1111dn8 -~errno11e111, ,. 

K:1n .\.ugustín dice: et/,alief [d. 7. ,¡ . . ~i q11 i~ i11 ~wuulo J ú .~l'i rern ti bi ,1n11 

paod,,s.~c ,10,1 /1' terrt m 11011 fr ad 111n11rre11 i .. \. esto respomlo qne son tan 
p<)('OS losqn(' se aproYechan de los sermones, en comparación delos<1m• 
no se aprovechan, que si a eso hubiésemos de mirar los predicadores, 
11unca predicaríamos contra los carnales, ambiciosos, !"oberbios, ni 
c¡ontra los faustos, pompas y vanidades del mu11<lo, por ser muy po
t•()s los que toman lo que se les dice. Con toclo eso, ansí como el la
hmdor siembm su pan con espcmnza de coger alguna cosi1, aunqm· 
110 ::;abe si togerá poco o mucho. Y ele aquel sl'mlmlílor del ernngelio 
llite Cristo señor nuestro, Lucas: que no cogió sino la cuarta parte <lt' 
lo que había semhrado, y no deja de sembrar l'l lahraclor, por decir, si 
¡•ogeré, si no cogeré, si habrá muchas nguas, si pocas, si se helarán, 
si 110 se helarán los panes, conforme a ]o que se escribe Eeeleciasl(,s 
11 <¡11i ol~serl'af renfn111 l!On se,ni11at, et, qui ro,,xidcraf nubr.~ ,rn,1quo111 

nufrl, ansí los predica<lores nunca haríamos nacla si ai1Jmiésrmo:-: 
sicn1 pre mirando si aprovecha, si no aprowchn. Si n'o sembrarno~ h 
divi na pnlabrn con esperanza en el soberano 1-ieñor y principal sem-
1,raclor, cuya. es aquelht dirina palabra y semilht Je l'oger alguna co
sa . Cnúnto o cuánto no, o si lrn <le ser poco o mucho, eso Dios lo saL!e, 
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ni es n1c11este1· <pte lo sepa el pre<licador, sino <1ue haga sns rliligen. 
c:i,1s y lo tjlll' es 011 sí pum aproycc:lw r, y con esto c:u mple c:011 im ,,ticio, 
según aquello del Filósofo in libro Hethori: rethorill 1101, es! , 1,ersUfl. 

rlcre 1ie<pte medici ,qanare .wl 11 ili il ommittere corum quac 11eceAAarfo 

.fü11t. Y esto es lo que dijo Dios, (Ezequiel 3) al Profeta: si a11/c11 i In 

a111111tiaberi-~ imJ1io et ille no11 fnerit convcrsus ah i ,npicta/c -~nael a 1'io. 
.~11a impia i¡me r¡nidem 111 iinpietate s11a moriet11,· ln rrnlern libm,xti 
c111imam tmon. ¿,Y qué sabemos los prc<licadores si aproycclrnmoso 
no, si cogeremos poco o mucho; qué sabe el sembmdor y el pe~e:1dor 
si cogerá o pescará poco o rnuc:ho? ¡.dejan por eso rle sC'mbrar o pt~
car'? Si no se aprm·ec:han unos aproy{>chanse ot ros, y si no aprow. 
c·l,amos tanto, aproyechamos cnan to; peor sería nunca decir nada. Si 
clamando siempre se aproyecha poco, ;.qnf sería si no se clamnse·! 
Aquello que dijimos del Eclesifo::tico : 11bi 11011 e.~t a11dit11s ,wn l'.//'1111-
rlaR sct,,w,,cm, ~· lo de Snn .tgustín: xi 8f'irem tibi no11 prnd('.~.~e, 11011 

te tm-erc,n ,w,i te admo11Ne,11, entiéndese ele l,t particular y familia, 
corrección y :wiso, porque cuando yo entiendo que Pedro no ha 1lc• 
r('eibir mi aviso, no ha.y para qné le avisar. Lo mismo digo <lcl prP· 
dicador cuanclo entendiese q ne ningún género de prnyecho ha de ha. 
c:er, mas eso, cómo lo puede él entender·! Por lo cual San Ambrosio. 
Srrmón 83, dice ego i 11tcrdwn par<'l'118 1.·obix lacere ¡,ellem, sed malo rn~ 

to///11matiac rn1Í!Ja.~ r('ddere r¡1w111 meac 11eglige,itiae .~n-~ti11creji,rlfri1111i. 

quinto argumento: rsean<lalizan y all))rotarse han los espaiiolt111 
de que se predique contrn <'stos repartimientos, y si se tractare <le los 
quitar. A esto respondo que 111cjor sería parq sus almas que se es<~III· 
clalizasen de sí mismos y de sus pecados y rlel escándalo que causn11 
a los pobres imlios trnctán<lolos como los tract.an. Y San Gregorio <li
<·r: Quod ntifiu.~ r8l -~('(t11dafnm 11asl'i qua11 rpt0dl'erifa.~ 1·ictaafiu~m1-

l111·. Las cosas y las ,·erdacles que son ele ,icce.~.~itate .~aln~i-~ cferiHU' 110 

sr han <le dejnr ele hacer y decir por escándalo de na,lie, der¡110 S. Tho. 
22. c. 43 ar. 7. y cosa clnm es ser de nl'c11xsitate .~aluti.~ eten,ae aquello 
c¡nc ((Cristo X. S. f dicel q11aent11UJIII' l'lllti .~ ni faria1, 1 ml,i.~ l10111i11r~ 

<'arle,11 fatitl' illi~» et e ,011/rarin <<r¡11orl tibi 11011 ri.~ allNi 11011 facimrt. 
Xo robar, no matar, no adulterar etc. etc:, que son principios ~- rlir
t:íinines lrgi,~ ,1ctfH rr1I', y cosa clara e:,; que ningún cRpa.ñol quiere, qm· 
siendo libre, le hagan sen ir por fucrrn; luego. lo 111isrno !muéis de 
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qtwrer para los i111lios. "Xi obsta <lcc:ir <Jlle Sl' cseandalizan los españo
les si quitan los repartimientos, porque este escámlalo de espnñolts 
no es l'S<:ándalo de pusillos, pues no se escandalizan de ignornnc:ia 
que los exc:use, de ,·110 .~upra. Si no esca11d,1lizasen de pnrn mal icia y 

cobtlic:ia que les hace a trneco de hacerse ricos·holgando no parar has
ta Jestrnfr estos miserables indios, no se les poniendo por <lelante ley 
ulguna <liri1rn ni humcUrn, sino sólo sus intereses y c:ol>dicias, 11i los es
cúndulos grandísimos que han dado y dan c:ada clía a estos indios, que 
son propiamente pnsillos, y son aquellos rle quien Cristo señor n nes
tro dic:c (~fol. 18)«QHi ¡;ca1HlaliMn·erit 1111u,,1 e.i· ii¡;¡n1sillis1p1i i11 11rn 

md111d, e.rpcdit ci it 151!8J)enclatur 111ola n1;i11aria i11 l'Ollo e.j,,,~ et dcl/lcr
Jaf11r i11 profw1diu -rnarili y dice más «l'idetc 11c co,1tc11uwti.~ 11,urm c.1· 

iís p11.~illili mirad dic:e Cristo, que no <lesprcc:iéi:-; uno de estos pusillos 
1¡ue en mí creen ni me los escandalic:éis. ~fos eso han müwlo y mi
n111 poco los españoles con estos indios que son tan pusillos como c:unn
tos pusillos ha habido e11 el mundo. ;,Qué pusillos son estos de que 
habla Cristo, :-;i no los fieles rec:ién co11yertirlos, c1uc aun no están fi r
llll'ti y tonfirmados en la fe'? que cualquiera costt contraria basta pa
m les lrnccr aborrecer la fe, y para los estan<lalizar, que es darles oc:a
&i<>n parn se enfriar en la fe c:uales a h1 letr,t son estos indio::;, arboli
tos y plantas nueyas y no tm1 c:onfi rmados en la fe, a quien los espa
ñoles que tanto se precian de cristianos y de c:ristianos Yiejos, 11:111 

dado y dan los mayores escándalos y mayores ocasiones ele aborrecer 
el nomut·e cristiano, que se pue<le pensar con su maln Yida y ejemplos 
y con yerse los pobres afligidos y ultrajados y prirnd0s ele sus libcr
hules y subjectos a la tiránica senidurnbre <le los españoles. Pue:-; 
tornando a nuestro propósito no hay que hacer caso en este negocio, dl· 
que se e::;can<lalicen los españoles, cuyo escándalo, por lo que está di
cho, será de fariseos, y <1ue se escandalizan por su propia mnl icia y 

eobdicia y por el poco temor que a Dios tie1 ,en. 
Si alguno dijere, y sea Pste el sexto argumento, todayfo (Jlle sea 

el escándalo <le los españoles bueno, <1ue malo de fariseos o pnsillos 
se debe evitar, porque de hecho no nlborote11 la tierra, a e:;lo respon
do ser cosa buena y muy agrndal>le a Dios mirar tanlo t•n <¡U<" nu se 
('S(~llHlalit·(•n los <'s pn iioks por i nt('r<'Sl'S 1111111n nns, y p<•r.;P\'t'l'atHlo dlos 
cu tan grandes maldades y tiranías, y 110 hac:t'r (·aso ni 1nimr en pro-
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wrt· a los grandísimos agrnvios <JllC se ha,cn a lo:; pobrl's iu,lios, y 
e11 quitar los cpntinuos y grandísimos escándalos que les dan, de abo
rrecer el evangelio los convertidos y los no con yertidos. A lo que di
je <1ue alborotarán los espaíioles la tierra, no hay que temer de eso 
qnc ;Hla uno mirará por sn eaheza, y harto tri~tey 1leyentumdomo-
1lo tiene de repúbliea la que no se puede wnserrnr sin permitir gran. 
disimos robos y tlaiios de los prójimos, y en cspeci,tl ponit•tHlo todas 
cst.ts cosas tan grande y notable impedimento a la promoción ~· dila
tación del santo cnmgelio, l'OlllO otras ,ec:es tengo dic:bo. Y también 
tengo dicho y a la larga probado nnnc:a se haber ¡1crdiclo repúblic:acu 
el mundo por \'i\'ir los homl.H·es colllo tlcben, sino por los maks y 

agra\'ios que se hacen a los que poco vueden, y mucho más <:amino 
llera de se perder esta repúhlic:a y que Dios lo permita no quitando 
l'Stos repartimientos, que no si se quitasen, porque entoll(:cs Dios mi
mrá por ella, c:omo nrrib,t lo probé re::;pondientlo a otros ürgumentos. 

Séptimo argumento: posible es que h,tya algunos españoles que 
tc11ga11 los repartimientos por lícitos,\' esto por ignorancia y poeo sa
ber, por ser cosa mandacht y autorizada por la república, y ::;ieudo an
sí parece que pu e:; ellos están <:011 esta buc11a fe y ig11omneia <1ue sue
le excusar de pecado, (Jlle será mejor dejarlos con ella y llo quitar los 
repartimientos c:onforme a lo que trndnn lo::; doctore::; en el 4° dt• !ns 
f',cntencias, y espeátln1e11te en la <l. 18 cM !º, del confesor <1uc halla 
cstn r el penitent(' en algú11 pecado por ignorancia, que alguna wz 
se1ú mejor 110 le aYisar. porque por yentum nYisado no lo 1¡uen{t de
jar, y pon1ue la ig11ora11cia lo excusa. A esto respondo con ~ant0To-
111ú::; 12. ca. 7li. ar. 2., haLcr tlos manera::; tle ig11oranl'ia: una 1111c 
llanrnn invi1H.:ible, que e::; la que uno no puede yenc:cr ni salir de elln, 
ni e;:; obligndo a (')lo, y é:.ta siempre excusa <le pecado í11 tut,u,, ¡K>I' 

ser elht totalmente causa de hacer::;e aquello que sin ella sería culpa. 
J fay otra <1ue llaman vincible, y esta es la ignorancia de ll<l ucllo <ptc 
uno e;:; obligado a saber por nizún de su estado~- oficio, y e ta no cx
t:usa do pecado. Es agora de ver iü los españoles que ignoran ser ma
los estos repartirnientos, antes los tienen por buenos, tienm ignonm
cia vinciblc- o invincible. Para t•sto es de saber que aunque c:crca de 
las lc.ws positivas ,livinas o lrn111a11as p1wd:1 habt•r l'll nrnc:lios iguo• 
l'illll'ia i11\'i11ciLll', eo1110 Y<:mo::; tiuc hay 111uclto:; i11Jicles con iguomn• 
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cin inYincihle del evangelio, porq ne nnnca tuyieron quien se lo pre
dicm;c, fi~•~trn aquello de Han fablo Rom: ¡Quo111odo credc11 f in qucrn 
11011 ª'"' 1er1111t, f]H0111odo (t11/e111 a11dic11t .~; ne ptaedica,ite? y mucho mús 
clnro c::;tá esto de bs leyes humanas; mas otra c:osa ('S c:rca ,le las le
yes naturales'. porque e;:; tanta la C'laridad y resplandor de la ley na
tunil, que D10s plantó en los cntcntlimic1itos de todo::; los hombm,, 
según aquello del Halmista : i Í!Jirn/11111 es/ ,wpN 110.~ /1111w1 l'ultu.~toi 
f)um i11c, que es imposible que ho1)1bre <JUC tenga uso de mzón, 0 110 

S(>II tnn lürbaro y bestinl qur sea poco nwnos que brnto, no entienda 
sin preclintdor ni 1rntl:'::;tro alguno la YC'l'dad .,· justicia de aquellos 
preeeptos y leyc-s 11atumlos, corno es: 9110d tilii 1•i.~ alll-ri (acias 1 

I 
·t . . ' .~ 

q1101 11 n 11011 ri-~ altrti ,1011 facia¡.¡, y las <·011C'lusio11c cYide11tísimas 
~· naturales <1ue dellas se siguen, tnales son los preteptos del ,lecálo
go tocantes al prójimo, porque, ¿c1nié11 hay en el mun,lo por bárb;u·o 
que sea, que no entienda f-er malo matar, rnbar, adultem1·, cte.'? y 
si por YCnlura ha habido ('n el mundo ge11te alguna que algo desto 
ignorase, sería pol' ~cr su barbari<lu<l muy extraña y por tener los en
tendimientos muy tupülos y enle11eLreciclos a causa de la mala edu · 
l't11:i6n que turieron do sus p,tdrns, y de los malos ejemplos v compa
ñíns, como lo tmcta Santo Tomás 12, c. fl.J . ar. 4. De todo. lo dicho 
se sigue que pues los es¡Jaiioles libres no querrían ser trn<:tados corno 
esclavos.,· que otros se sir\'iesen dellos contra su voluntml, y ya. ,1tie. 
contra todo derecho les forznsen a servir, querrían ser pagados con
forme a sus trabajos, síguese que los españoles que haeen lo contra
rio desto y de lo que pam sí querrían, pecan clarnmente contra este 
dictamen clarísimo de la le." natural, q11od tibi ,w,i /'iN alte,·i nou f'a
ciax, y que ninguna excusa tengan de tantos males y agravios rna.ni
festísimos como hacen a los indios. Y no es posible que los españo
les no entiendan todas estas cosas tan daras ~; que no tengan muchos 
escrúpulc,s de conciencia, y como diga San (~regorio: bo,wn111i mc11-

t i11 111 c.~t, ibi rnlpa1n ag1101Jra1· 11bi ,w,1 r•15/ 1·11lpa. 8i tuyiesen tantico 
temor de Dios, de cosas mínima::; harían escrúpulo y de toca r en el 
pelo de la ropa a un indio y a cualquiera prójimo. cuanto más de tan 
grandes males y daños que les haten. Y wufü• se put>dt' Pxc:n&u· con 
decir hacerse estos rrparti111ic11tos t·on autoriclnd 1ll' la rq>úhlim, por
que 11i la repúblit:,l puede tlar autoridad para que se hagan tan gran-

Do('. Col. CuevaR.-:18. 
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des malrs contra !ns leyes dirinas y humanas, ni aún por título y 
mo<lo de permisión poi' causa <le mayor bien o por eYitar nfayores ma
les, pues como arl'iuH qm1tl:1 largamente dit'ho, estos rcp,ntimie11tus 
ni son eausa ele m,1,·or bien, 11i por C'llos Ht' eritan mayores males. Y 
porque siemp1·c lta. habido mucl10;-; hombres 11octos y temerosos de 
Dios, que han dado rnccs l·ontra estos rcpnl'limicntos y aeslos hahían 
ele neer los españoh's allencle <le lc1s yoees que <le denlrn les dan sus 
tonciencins mas e.rcaeca ,.¡, 1'ox mal il ia 1•0,-11111 y sus interese:-; y cohdi
cias, y 110 quenfan que se les dij<'S<111 las yer<lades, ni quieren creer 
a los qur se h1s diten y pn'íli(·an, sino a los que les hnblan n su gus
to. Por lo c·mtl, por maraYilln haurít español, hombre ni mujer, por 
simple qn<' señ, que s<' [lllCll.t cxtnsnr en este t'HSO por ~g11orn11eia, 
pues hay tantos que ltan da<lo y Jan yoces y no los ~¡m~re11 tfü•r. 
:\fos están tan ciegos y tan llenos del proprio amor de s1 mismos y 1\c 

sus interese::;, 1111e ni hombres ni mujeres jamás entienden cosa <1ue 
se les diga en contrario dcsto; tanta es la malda<l y perrersidncl ele sus 
desorde~adas cobdicias; por lo cual dice ~tlll Pablo· que 1·11 J1id itaJJ 

c.~t radi.l' 011w iwm malo,.111n. ('osa es extraña y mucho ele polldemr, 
lo que se escribe en el Exodo, de Faraón rey de Egipto Y su~ vasa
llos, que con \es haber Dios nuestros señor diYers:ts wc~ cnYuHlo .ª 
mandar con Moisen y Aarón que dejasen salir de sus remos a los 111-
jos de Israel, que muchos años habían t~nido en tirániCT1 scn!du111-
bre haciéndoles muchos injustos tractanuentos, como los e:-;panoles a 
los indios; que ciertamente, yer la vida que dan a los indios 110 l'S 

otra cosa sino un perf ectísimo retracto y traslado de la vida que los 
hijo::; <le Israel pasaban con los rle Egipto. Sólo está la dif~~·c1wia en 
que allí los egipcios eran los naturales de la tierra, y los h1Jos tle ls
mel adyencdizos y extranjeros, y con todo eso, injustamente trac
tados; aeá es al revés, que los indios son los naturales,}' co11 todo ~o, 
injustísimame11te tractados de los españoles ad\'ene<l1zos Y_ e~tran¡e
ros, y que sabe Dios cómo entraron en estas tierras. Pues y1me1~<l'.i al 
propósito, con haberles Dios muchas veces mandado a los de Eg11~to 
cfojasen salir de sus reinos al pueblo de Israel, y a esta c:nusa emia
se sobre ellos muchas plagas y azotes espantables, de los cuales form
clos al tin los clejaron salir de Egipto. No habían los isra€'lih1:-; aún 
bien ~alido de Egipto, cmrndo arrepentido Fc1mó11 y sus Ya&illos de 
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la lieenria que les hauían claclo, juntan sus carros y ejércitos para ir 
tn1s ellos .Y tornarlos a Egipto, diciendo, Exodo, 14.: r¡uid 't•oluimuN 
fai-err 111 di III iltctr 11111.q I.~rael ,1r su cite! ,whis? Sota illa 1•uba, «lit' !W
rirel 11obi8,)l que les era cosa durísima a los de Egipto dar liuertntl a 
los de lsmel como Dios lo mandaba, por no perder los intC'res0., que 
l('S rC'sultaban del servicio de los hijos de Israel. A la letra pasn <'sto 
rntrc los C8pañoles, que por 110 perder los intereses tempo1'íl.ies que os 
r<'Sll Ita n en os serYir de los indios como si fuesen escla ro8, miréis el 
ro8tro a todos cuantos derechos hay divinos y humanos,? no mirAi8 
la oÍ<'n8a. grandísima que en ello hnc:éis a Dios y n vuestros prójimos, 
tinmií'.úndolos y subjeetándolos como si fne8en esclavos siendo libr0.,, 
ni sr os pone delante otm eosa, sino o c¡u<' percle,·emos grandes int<'
r«'Srs si se nos quitan C'stos intereses\' sC'n·i<:ios. Hacéis bien " como 

' . 
"hijos de vuestros padres, cuyo pío fné siempre en estas tierras: ¡,ró-

1110 subjec:taremos a esta pobre gente? ¡.cómo nos sen·ircmos dcllo8 
<·orno de eschn·os'? Pues treedme, que como no faltó mi mar Bcrnw
jo para ahogar a l•'araím y sus rnsallos que iban tras los hijos dC' Í8-
racl, ansí 110 faltnri'i un mar del infierno pnra los dcsY<'llt111·n<los <'S
pnñolC's qn<' injnstísimamente ofendéis y oprimís a C'8tos poh1·r;-; 
indios. 

Octavo argumento: muchos hombres d<•be haber en estas Indias 
~-hab11í habi,lo, y C'ntre ellos habrá quizá algunos hombres doctos que 
i<'ngan ser lícitos c~tos repartimientos, y nnsí s<•1{t prnhable esüt opi
nión, pues la tienen hom hres doctos, de donde S<' sign<' que se podrán 
<'onformar con -el la eomo con opinión problable, lo~ que gobiernan 
estos n•inos, para 110 quitar los repartimientos .• \ este ar¡.?;u111ento ,·e~
pondo que para l'ler una opinión probable .r quecon segnriclarl se 1me
~lll tener, no :-;e debe tanto mirnr a que la tengan algunol'l, aunque 
R<'llll tenidos ¡,or sabios, cua11to a las razones y fundamento:-; ei1 que 
In funclan, porqu<' la Yerrlad de aquella opini611 más depende el<' lo 
c¡ue en sí misma tiene o no tiene de ver<lad, ~· <le sus razones~, fn n-
1lume11tos, qne no ele que la afirme e::;te o estotro, mn('hos o poeo:-, y 

no por eso C'S verdadera una proposiC'ión, porc1ue yo la afirme sino 
pm- lo que en sí misma tiene de rerclad, según aquel lo clel J,'iló.~~to 
p,.,>r/N oo.~lr11111 a_f.fin11are l'el 11egan· nil1il pe11ilnr in 1'1<-~l' clr doncle 
se sigrn', <1ne donde hay opiniones diferentes estoy obligado u allegiu·-
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me a ln que me pareciere ser mús prohn hle ). tPncr mejor('.; funda
mentos, y por c:onsiguiC'nte, tcn<'l' mayor demo:-trac:ión ele verclad. ~" 
ngora de ver la cualidad flcsta proposieión: los rC'pnrtimiC'ntos son 
lícitos y no f-lC deben quitar. A esto respondo guc el dPmonio f-lH I)(' mu.' 

cho y es gran sofistn y para persuadir lo que quiere nunca 1<' faltan 
razones sofísticas y aparente>s, <·omo no le han faltado para destruir 
estas Indias y para traer los españoles n grnndísimos mal(",, y pam 

justificar sus tiraníns y robos. Y tiene también sus letr,1clos, sus tex. 
tos y leyes, y e.e:; permisión de Dios que aquellos que no querrían o(r 

las yerdades contrarias a sus apetit-0s, hallen los marstros gue lPs di
g1rn lo que ellos quieren, euales emn aquellos queckefon: ExaioR lo
r¡niminc ,wbis plare11tia, 1'id1,tc 11obi1; u rores, ete., )' iup1e1los dr quien 
San Pablo <lice Timot: crif e11i1i1 femp11.~ 1·11111 -~crnam docfri "ª 111 11011 

¡¡¡1.~fiiiebwif, Red ad s1w tlf'.~ideria 1·oacermh1111f xibi 111ar,i.qfro.~ pn1rie11-

fei a1trib11,q r/ a 1•eritaff' 1jt1irfr111 aodit11111 a1wte11f ad .fal//llax a11tem 

,·mivrrf Pn/1u. ¿ Qué es coacernn y amontonar maestros Rino hnsrar r.on 
toda <liligentia uno y muchos cine les digan lo qnc ellos quieren, o 

como acaece a muchos, eonsnltan uno y <l/'\s y muthos maei;;tros .Y <'O· 

1110 aquellos les digan h1 vel'<ln<l ele que ellos no gusten, no pamn 
hastn que hallen alguno o algunos <1ne lPs hablen como ellos quieren. 
y esto es coacervar .,· aniontonar maestros." anclar de uno en otro has
ta que hallen alguno que les diga lo que ellos quieren. Permite Dios 
que estos y los semejantes, de los euales ha habido y ha>· infinitos 
esp:1ñoles en estns Tnclia:-, enemigos 11e oir wr<fo<les, hallen lo qu<> de
sean: malos letrados qne engañarlos con razones sofístic:n:-; y aparen
tes 10.:1 digan lo qnc ellos desean, como parec:c, Ezequiel 14, <londe di
ce ansí: J,'i/i hn111i11i$, l'iri i81-ipo.~ueri111t imn1111(litirr.~i,1 cordibwnmis 

rl Rcandol11111 in i1¡11ifatix /í11ae .~ta/11er11,1f l'Onfttt facie111 1wa 111 1111111 q11id 

; ,ifurogalu~ rr-~po111lebo úi!» Qnaú dicet: «~Yo,1 re.~po11debo f'Íll 11111/am 

'l'ct'ifnte111 q11a111 ipsi 11011 rnpi1111f /ícirr. Et N/atirn ,q11[11lit: (<¡1topfer hor 
liaec loq11ere eis: Jfaec ilicit Domi1111s ]Je,,.~: lio1110 dr rlo1110 ] lltcrcl IJIIÍ 

pormrrif i11nw11dilia.~ s11a/í i111·0,.de suo d ~call(lol11111 in-iq11italix 1111at. 

slcl111erit co11tra.farif'm .~11ain et 1'1'11erif rul propltetam i11frrroga,1s 1·11m, 
f'go J )0111 i 111ts respo11debo i 11 1mdf il11di 11e i 11 m111ulitiari11n -~11ar11111, _Y oo
mo lo mc1·t•ecn sus muchas mnl,lacles .. . et propli etn c11 m Nta!'Nlf ego 
Do11ii11us dtcepi illu11i li1t1elligt PER~USIYE ltoc esl: per11til!i ptopl1e-
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ta111 Nrr,rc 110111 l'O:-rr1,•1,; 11e111i11t111 !Je11xrlf'l'i¡>it c11111 .~it p.~a l'NÍ/mil. 

Th.• t>s!os profetas y letrndos malos está ('snipto (lltc1·e111 :2:l) que: ;,~l'Oll

forla r1 n111/ ,11a11w<pf'.~.~imm111t 110111·0,11•erfcrnf11r 111111,~q11i.~q11e a 111alilio 
i,w que esforzaron las manos ele los malos justificando sus maldaclcs, 
deloi;cualcstmnhién dieeEsnias (c.3) : rTa1·q11idirifi.~bon111n, malu 111 

el 11wl 11 m bor1111n J>011e11fe.~ fc11cbra.~, htrf'nt et lw·rw, te11ebra,q, pone11t1•.~ 

amar11 111, d11lrr et d 11lre a 111ar11111. Et ( lhPrem. (j) A proph efa 11sq11e arl 

t,111·trrlofe111, r1111cf i f acim,t dol11111 d 1·11 raba11f ro11f rifionem .frl iae pop,,

li mf'i c11111 ig110111inia dice11tr.~, pa.t, pa.r rl 11011 rrat pa.r. Tales son 
lm1 letrados que justifican estos repartimientos y oiC'en que no se qui
t<'n c·o11 razones sofístirns y afeitadas, porc1ue es la eosa múc:; fá('il 
del mundo hallal' razones ap<nrntes para prohar la mayor mentira d0l 
mundo, como lo hacen todos los herejes y con ser por la sall(·ta esrrip. 
tura condenado por malo y tiránico el tmtamiento que Fnraón y sus 
yasnllos hacían a lo:, israelitas en Egipto, con todo ~o, a quererlo uno 
justificar, no les falta rían razones aparentes, diciendo no les haeer 
agnirio en serrirse dello~ corno se serrían, pues los habían favo1wi-
1lo {' 11 su hambre.y ellos S<' les habían entrado por las puertas y rnC'
tido por sus reinos. Razones son estas aparentes, mas falsas y engn
ñosus; ansí son las razones dr los letrados que dicen y hablan a los 
españoles a sabor de su paladar. Hay otros letrados no tan malos co
mo <•:-tns. 1>0rgu0 1ii dieen ni afirman cosas semejant0s, m11s callan y 
110 predican, ni dan ayiso de lns rerdades eont1miafl, de los cualrs;e 
(>S(•ribc Ei;ains 3G: ('c111f'R 11111/ i 11m1 rnle11!Px laf rare , et Jhel'Cm. 48, 
111alf'IIÍ!'t11.~ hnmo q11i peri, il1d .r¡lr1111li11111 1w11111 a .~an,r,11i11e etc. Debien
do fliPmprc elamar y dur roces tontra l'í"tos rcpartimimtos y eosas qu<' 
m]undan e>n daño y detrimento de tantas gentes y nac:iones ~, del ev:111-
gelio, etc., y miraraquello de Ran Uregorio: (2110d utiliu.~ est .qrn ll(lal11111 

ll(lllt'i r¡uo 1111j11ocl 1•erita.~ l'icfa relinr¡1wt11r, que queda la verdad Yenci<h1 
cunllClo los que la <leben prediear la callan. Pues para entender cuít
les opiniones son más o meno:, probables y verdaderas hase de 11oü11· 
lllUl'ho qne como las reglas de bien YiYir sean las divinas y !tu manas 
ley<'S, en c:-pccial las di vi nas, y la~ virtudes, f.eiialadamente

0

la c:nri<lad, 
dE> la eual clic:e San Pablo (2uod.fi11is preccpti eNI rliarifa.~, que es el fin 
Y Llnnl'o a que se enderezan y ordenan todos lo preceptos y leyes ju!":
t.as, Y también es reght de bien virir la vi<la y práctica de los sanctos, 
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que tanto pro(·ur,1ron y trah:ijarnn ele ngmdar a Dios~· gnn rclar sus 
leyes, huír ele lo malo y llegarse a lo bueno. Síg11ese (le todn esto que 
ac¡uellns proposiciones son mfü; probablés y se <lehen tener por más 
n'rdaderas, que dicen y c;e pegm1 más con las clirinas letrn;, y con l11s 

leyes qne en ellas se mandan, y con ht caridad que es el nrnor de Dios 
y ele los prójimos, que consiste en no los ofender ni usurpar lo aje
no, y hacerles el bien posible, y en que quod ti bi 110H l'is a/tui 11011 

faciax. Y las que se pegan más con lil virtud de la justicia, que l'On
siste en dnr a cada uno lo (}Ue es suyo, y en guarclar aquellos lr<'S 

preceptos del dercd10 ele que se dice: .Ju.~ti II ia110 [f de .J11,;f . et .T11rr: 

juti.q praccrpfa /tia .~11,1t: ho11c.~tc ril'Nc, alten1111 ,w11 lcderr, j11.~ x11111i, 

1111 ir11i1J.11e ttibiw·(' y en compadecerse ele los miserables y que poco pur-
1lrn, a lns cuales reglas y formas siempre loii sanctos se conforma ro:, 
rn todo cuanto pudieron. Y como ec.¡ta opinión ele que se deben qui
tar los repartimientüs, si opinión sr pueden llnmar y no clarísima 
yerdad, se pegue mús y se conforme mns t'on todos ]oc:; dered1os cli
Yinos y humanos, con ln natural razón, con la caridn<l y amor ele l)ios 
)' elcl prójimo, con la piellad y misericordia, con la Yirtu<l ele la jus
ticia y las demás Yirtncles, y ('On la Yi<la y práctica clr loR sanctos, dP 
les cuales es cosa ciertísima que no aprobaran semejante:-; tiraníns, 
que 110 la opinion contraria, o por mejor decir, error contmrio; 
síguese nuestra opinión ser sin comparación mucho mús probable 
y clignn r!eserrecebida y practicadn; y la contrarin, como detestnbh• y 
mnla, desterrada ele' estas Ill(li,1s)· reprobada corno <'ngaíiosa y fnlsi1 
y contraria a las reglas puestas de bien viür, y a toclas lns leyc•s cli
,·inas y humana , y a laR virtudes, en especial a la caridad y just.iti,1. 

v t'Om~ escanda los~~ y enusa<lora ele infinitas ofensas ele Dio:- y ele in
flnitos prójimoc:;, y las razones que la sustentan ser todns npan,nks, 
falsns y sofísticas, cuyos autores habían mueho de temer 1n ira de Di~ 
y hahfan mucho de mirar que sus opiniones y razones hacen mani
.ficstn guerra a todos los derechos <liYinos y humanos, a todas las vir• 
ludes, a la razón y ley natural, a la Yidn y práctica de su:- sandos, 
cinc tanto se guarclaron de ofcnclery esc.:andalizar a los prój irnos, y que 
son causadoras, favorecedoras y sustentadoras de infi11itus maldacles 
y tiranías,:' causa de la cle:-.lrnición deinnnmr.rnblc-, gentPs y nndo

nes y <le gran<lísirno ofendknlo del ewngelio. 
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Y c·oncltwenélo va con esta m·1("1,.1·1 ,. •tpt·rt·itic]o .'t · , • , , , , , , 1 es e 11erroc10 v 
apu1{t11 clolo todo lo más que se puedeapumr, digo quo cuand~ se di~
se caso que por la perversidad." obstinación de los españoles y porse 
rt•belnr y alzar, el cual cHso nunca se dará, ni Jiay c¡ue tem~r del! 

'b . . o, 
l'~mo arn a queda Y1sto, mas pongamos que sea a11sí, por lo cual los 
ou:orcs y gobemaclores (•onsienla11 y permiütn t>s(os repartimientos a 
ma: no pode~, Y por pura fner;m, ¿por Yentura por permitir clh,s 
h11c1n11 o po<han hacer que no fuese11 i nJ· ustos ,. ti'r'l · 

, . . ' • ¡ JJJCOS ,\' que Jl() 

peeasen grav1s1mamente, y l'Oll obliga<.:ión de rcstitufr todos los CJUC 

clellos usasen mayores o menores9 ''o poi· ci'ei·to po ·e 1 1 l . , . , · ... , , 1 1ue ns oyes e e 
los mk_n_Ol'es no pueden derogar a las de los superiores, ni las lcYrs 
o_¡ierm 1s1011cs lnuna'.ias pueden derogar a la obligación ele las leyes ·cli
\'111.1s y natm1lles, n1 hal'ct· bueno lo <1 ne por las leye:- superiores l'S 

111'.tlo; y aunque lm11:epúhlicas y leyes hunrnnas por justa tausa pel'-
1111tan _ las_ malas 1~1UJ:res y el uxori<.:idio i11flafJl'cr11ti delicto, 110 por 
e!O lo J u~bfica11, '.n cleJa n de pecar los que entran a las malas mujeres: 
~- dla_s 1~11srnas, m el que mata ¡1ropria cmthoritafc a su mujel' hallnn
clola 111.flagra 11 tc delicto. Y ansí t'Omo estos repartimientos sean tan 
contmrios a lns leyes di\'inas y a toclo lo que ha hemos clieho, no los 

!me~~n los ~eiíores oidores ni nadie por sus c:-tatntos o permiéoncs 
JUsh!it-ar, 111 pueucn los eonfe:;ores absoh·el' a Ci:ipnñol hombre O mu
jer que traya a su carn y senicio indio de repartimiento y forzado 
Y si esto hiciesen los <.:onf esort>s, luego estaba todo rernedia~lo, mas s; 
r~ec 11.~ coec·u1111~1tcit ambo i,1 fol'ca111 cadu11t. Y c.:nnndo estas dos opi
n_1011es fueran igualmente probables, lo cual no son ni jamás lo Sl'

m_n, en trn n las reglas de los derec.:hos que clispo11cn que ¡ 11 du bi i.~ ¡ 11 • 

rlutaud 11111 cst in.famre111 libcrtatis el 11,i.~Naliilium pcrN011aft11111. 

Esto es lo que se me ha ofrecido eon el fayor diyino de cscrchit· 
en fayor destos pobres y abatidos indios~- de la verdad Nall'o 111elio
ri judicio. Plega a la DiYina )fajestad en cuya mano 

1

cstán las Yo
luntades ele los que rigen y gobiernan, ponga en los corazones de los 
que lo pueden remecl1ar, que quiten <lestas Indias cosas tan perni<-io
sas, escandalosas y mala::;, y ele tan grande peligro y riesgo c1 las al
lilas de tuantos en estas Indias habitan y moran. A11110 !Jomi11 i 
J,i8f, die So. ol'foliri11. 
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Los que dicen ser lícitos los repartimientos, entre otras razones 
que para esto traen rfo ij11ib11.~ N1tpra In mús fnet-te razón (]ttc para es
to allegan, como arriba ,·irnos en el primero argumento, es decir que 
conviene al bien común y porque 110 se destrnya esta república íul
tando los e3pañoles della. Y cierto si ansí fuese que, los rep:trti. 
mientos cond enen al bien común y fjUC no se puede conservar esta 
república sin los repartimientos, fuerte argumento era, mas es todo 
al contrario, y antes conviene al bien común y al fin prineipal que 
8e debe pretender que no los haya, porque el fin principal qnc se ha 
de pretender en el gobierno destns Indias C3 el prowcho eRpi l'itnul y 
temporal de los indios y la propngación ele ntl('stra fe en estas tierras. 
De todo lo cual son gmnde impedimento estos repartimientos, eomo 
habemos muchas veces dicho. Ellos dicen que no se puede collSP,rvar 
esta rt'pública sin los repartimientos; yo digo <JUC antes son en nsa de 
su (kstruición, lo cual pruebo evidentemente desta manera: 111ala di.3-
pasitio cuj11sr¡1Le tralt it ill1un in i nfcrit o III el pcrditio1ie111 poli 11.~ q11a111 
in a11g,11entu1n llirnt 1·idcm11x quod infir11iita11 ltomi,1ixtraltit i/(11111 i11 

¡¡¡ orle 111. Y lo mismo es de ]as repú liliens y reinos que su nn la <lhl
posición los trae i,1 desolatio,iem, ju.ria iflnd. Ecle::;iústico, 10 lltf/11 11111 

dr gente «trm1.~fert11r 11roptet dololi et 1·011t111nelia.~ i,1j11ria.~ el i11jt1,.'lli
fiax» se1l ista rep11blica ]11dia;w c11f uiale dixposi1a por eausa de los re. 
partimientos, luego mi11at1,,. r11i1w et te111lit poti11s i11 i,1teri1111n q1u111i 
in a11gme,1t1, ui. (lnocl .~it 111al1• dispo.~ita por cau&t de los rcp1.1rti
mientos, pruébolo porque: /iuu· 1111aq11ac-q11e 1·e11 dixpon it11 r c11 in , ,.rfe 

et co111·enie11/e d 11c it II r in ,~'"' 111 fi ,1c in, -~td lt aec tl',~Jill hl irn ,w11 rCl'/c d11 -

c il II r i11 .~1111111 fi11e11¿ que es la propagación del EYangelio )' bien de 
los indios, pues antes los repartimientos impitlen e:M fin (111 rcir11m 
n;l) igitur e,q/ malc di11posi'a. Et Plt1·11.~ dicit11r 111alc di.~poúl11.~ d1t 111 

pl11.~ IJUaetit et diligit lucra temporalia IJ"',,n .~piritualia, Nl'll l,o" f it 
in i.~ta rep11blit-a i,1 11',a de IJºº 11wgi11 agi111,· et q11od 111agi1; r¡1wNil11r 
c.~t r¡11od d~f.fcratu r ma.rinw copia-aw·i I'/ argent i i II l li.~11a II i<w1, cade
r11 m rfr ¡Hopagatio11e Eca11y1lii et dr 11tawde11c11cia et 1·011r1·txio11e in: 
dornm, panmi a1,t nilt il; igitur ,.~t male rli.~poúfa, <:t t.r co11xcr¡11e11t1 
te,id it i ,1 nt i11a m. Y Aristóteles clic e que ,, í/, il ri ol e11!11111 f.~t 11crpef 11 11 m, 
.~c(l 11w.ri 111c l'iole,itcwf11r i11dii con t's!os n·partimimtos; ln('go l'sta re

públiea polius in r11i,w,n r¡11am i11 pct1111{11ila/C'11t d11citnr. Dicen que 
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son necesarios los españoles en estas tierras ad co,1M•n·ationcni fidei; 
a esto rcspomlo que loq11c11do per -~e et e.r ,wtnra fidri uo son necesa
rios porque nunca nuestra &meta fe para su primera plantaeión y re
cepción tuvo necesidad sino de solos los predicadores que rcrbo et 
e:r<'lu plo la plantasen, y nunca los sanctos apóstoles y discípulos de 
Cristo fueron sino solos a predicar el evangelio, y no con embarazo 
oc gentes seculares que antes estorbasen que ayudasen, y nunca en 
purte alguna del mundo se pretendió en la predicac:ión a infieles, sino 
su com·crsión y la gloria de Dios y no oro y plata, como en estas tie
rras. Ni nunca en otras partes entró la mamo11a con el evangelio, y 

así comertían infinitas almas, loq11e,1do /'ero per ac1·ide11~, y después 
que los españoles entraron en estas tierras, aunque ti1'{uiicamente, ne
cesario es que haya en ellas algunos españoles para conserrnción de 
ht fe . )fas para esto bastarían pocos y no ta11tos, que van cre<:icndo 
como espuma por los muchos que cada año vienen en las flotas, y por 
los nmehos que nacen en Indias, y augmentándosc ellos se augmen
tan los trabajos de los indios y se van disminuyendo los indios. Y 
;.qué provecho les viene a los in<lios de tanto español, sino intolera
bles trabajos que se les Vclll augmentando?, ¡, ni qué provecho les vie
ne de tanto oro y plata como va de las Indias a. España'/ Dicen que 
conricne así para sustentación de la fe y porque el Rey de España de
fienda la cristiandad de los turcos y moros y enemigos de la fe; mas 
yo digo que la conservación de la fe en España había de ser sin de
trimento de la fe y de la propagación del evtmgelio cu las Indias, y 

los derechos dicen <1ue nemo clehct locupletari cu ,n jact11ra aliena, y lo 
de E:;paña ha se de procurar sin destruieión de las Intlias. 

Pray Uwspar de Rccarlc. 

A. G. I. 2- 2-4z4. 

Doc. Col. Oue,,as.-49. 


